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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

¡'3 22 -2024-GRA/cG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 0 3 DIC 2024

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19'l' de la Const¡tución
Polit¡ca del Perú, concordante con los articulos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectavas D¡recciones Regionales gozan de autonomía
Politica y Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, con lnforme N' 657 -2024-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-UASA, de
fecha 18 de nov¡embre de 2024, el Jefe de UASA solicita al Director de Administración la
designación de un serv¡dor más para operador de SIRICC de la Unidad de contabilidad y
tesoreria, de carácter urgente para cumplir con los plazos establecidos por la ContralorÍa General
de la Republ¡ca, cabe mencionar que puede haber mas de un operador de SIRCC.

Que, con la Resolución Directoral Regional N" 451-2023 GRA-GG-GRI-
DRTCA, se DESIGNO a los Responsables de Reg¡stro para el Control de Contratos de
Consultorias en el Estado de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho
a los serv¡dores Yanet Velásquez Ceras como Responsable y a la serv¡dora Mixana Magali
Gutiérrez López como Operador Registro para el Control de Contratos de Consultorías en el
Estado.

Que, se tiene la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 092-2024-GRNGG-
GRI-DRTCA de fecha 02 de abtil 2024 se RECONFORMAR como equ¡po técnico de Reg¡stro
para el Control de Contratos de Consultorías en el Estado de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho SlRlCC, teniendo como Responsable al servidor CPC.
Juan José Pradera Quispe y como Operador a la Servidora Mixana l\4agali Gutiérrez López,

Que, con lnforme N' 393-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA de fecha 25
de noviembre el Director de Administrac¡ón, em¡te la propuesta para la Reconformación del
equipo técn¡co de Registro para el Control de Contratos de ConsultorÍas en el Estado de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho SlRICC, quien solicita la
inclus¡ón del serv¡dor Alberto Ubilluz Mejía como Operador Siricci

Que, con Memorando N' 639-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 27
de nov¡embre de 2024, el Titular de la Entidad autoriza a la Un¡dad de Personal la proyecc¡ón del
acto resolutivo de inclus¡ón de des¡gnación de Responsable para Registro de Control de
Contratos de Consultoría en el Estado (SlRICC), según propuesta del informe ¡nclu¡r al servidor
Alberto Ubilluz Me.iía, como operador SIRICC según propuesta del informe de la Un¡dad de
Contabil¡dad y TesorerÍa de la DRTCA;
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VISTO:

El Memorando N" 639-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 393-
2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 351-2024-GRA/cG-GRl-DRTCA-DA-UCT, tnforme
N' 657-2024-GRAJGG-GRI.DRTCA-DA.UASA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, con lnforme N' 35'l -2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UCT de fecha
20 de noviembre de 2024, el Jefe de la Unidad de Contabil¡dad y Tesorerfa propone al Servidor
Alberto Ubilluz Mejia como operador SlRlCC, como operador de apoyo y con ello cumplir con los
plazos establecidos por la Contraloría General de la Republ¡ca;
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Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el TUO de la Ley N" 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislat¡vo No 276 y su Reglamento
Decreto Supremo No 005-90-PCM; Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2024; Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27M4: Reglamento de
Organización y Funciones de la Direcdón Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRAJCR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal Nro 688-2024-
GRAJGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - RECONFORMAR, el Equipo Técnico de

Registro de Control de Contratos de ConsultorÍa en el Estado de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho -SlRlCC, la que quedara ¡ntegrada de la s¡gu¡ente
manera:

ARTICULO SEGUNDO. - Dejar subs¡stente en todos sus extremos la

Resolución Directoral Regional N' 092-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la mencionada servidora
designada Dirección de Administración, Unidad de Personal, UASA, Dirección de Planeamiento y
Presupuesto, D¡rección de Asesoría lurídica y demás órganos estructurados de la Entidad, dentro
del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley N" ?7444.

REGÍsrREsE, coMUNÍQU SE Y CÚMPLASE
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Responsable en le Proceso de Registro de
Contrato de Consultoría

MIXANA MAGAU GUTIERREZ LOPEZ
Personal de la Un,dad de Abastecimiento y

Servicios Auxiliares

Operador en el Proceso de Registro de
Contrato de Consultoría

ATBERTO UBILLUZ MEJIA
Personal de la Unidad de Contabilidad y

Tesoreria

Operador en el Proceso de Registro de
Contrato de Consultoría
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DIRECCION IEGIONAI DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACI]CHO

CPC. JUAN JOSE PRADERA QUISPE
Jefe de la Unidad de Abastecimiento y

Servicios Auxiliares
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